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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Roal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio da la B o t a a c i f a 
REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
RET D. A fonso X I I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que presente á las Cor
tes el adjunto proyecto de ley Munioipal. 

Dado en Palacio á diez y nueve deOo-
tabre de mil novecientos uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 
El Min'Stro do l a G o b e r n a c i ó n , 

Alfonso González. 

A LAS CORTES 
Seguramente no necesita ser encareci

da la urgente necesidad de una reforma 
de los organismos de nuestra administra
ción looal, dañados, más bien qae por de
ficiencias de la legislación vigente, por 
vICÍOB de nuestras costumbres, por no ha
cerse cumplido y hecho cumplir los pre
ceptos de aquéMa con el saludable rigor 
qae ha de ser n^rma constante entre go
bernantes y gobernados, y por haberse 
•eparado del ejeroioio de las funciones 
administrativas en los Municipios la ma
yor parte de los hombres de buena vo
luntad, quu en ellas deberían ser garan
tía de rectitud, de ahorro razonado y de 
empleo Baño y fructífero de los caudales 
Públicos. 

Vigorizar las funciones de los organis
mos municipales por medio de una des
centralización amplia, pero prudente, y 
Simular la intervención de mayor nú
mero de ciudad anos que sen posible en la 
*lda municipal, haciéndoles ver que las 
a rbitrariedades torpemente realizadas y 
P°r ellos perezosamente consentidas ten
drán ulteriormente difícil remedio; he 

aquí los dos propósitos esenciales que en 
la confección del siguiente proyeoto de 
ley han animado al Gobierno de S. M., 
que, ansioso solamente del bien público, 
aspira á que la sabidaria de las Cortes 
mejore, como seguramente mejorará, su 
pensamiento. 

Ofrecíanse al Gobierno dos caminos al 
oomenzar su trabajo, como es lógico, po
niendo su atenoión en la división aomal 
del territorio nacional en términos muni
cipales. De un lado, la angustia en qae 
actualmente viven mucho3 de nuestros 
Municipios por desproporción de su terri
torio y de sus meiios con las necesidades 
de su regular existencia, le requería á 
suprimir y refundir muchos de ellos, sus
tituyéndolos con Asociaciones y entida
des administrativas de oreaoión legal, 
que podrían oonservar el mismo nombre, 
pero que no serían en sustancia las en
tidades naturales hasta boy existentes 
con derecho á mantener su vida, y no 
niega el Gobi3rno haber percibido múl
tiples demandas de la opinión en este 
sentido; por otra parte, la necesidad de 
dar á los Munioipios aquel vigor, y, en lo 
posible, aquella independencia, sin los 
cuales teme el Gobierno qae se agravará 
más el pob'ema de su vida, necesidad 
que resultarla contradich-t de antemano 
si se sustituyera la agrupación legal y 
fiotloia oon U natural y voluntaria, le 
impedia condenarlos á ser extinguidos. 

El Gobierno ha op'ado por est* según 
do extremo de la disyuntiva y hasta ha 
concretado e; principio de la personali
dad jurídica de los Municipios, sin per-
juiolo de conservar como facultativa la 
Asociación, y aun de tomar á su cargo el 
fomentarla en cuanto fuere necesario y 
posible. 

Estableciendo la debida distinoión en
tre las funciones de gobierno y las de 
administrar los Municipios, confundidas 
necesariamente en los Aloaldes, que á la 
vez son y han de ser delegados del Poder 
oentrai y Presidentes de los Ayuntamien
tos, ha creído el Gobierno responder á la 
tradición liberal que representa redu
ciendo las aotuales facultades del Rey, 
en cuanto al nombramiento de Alcaldes, 
á sólo los de las capitales de provincia, 
donde la presenoia del Gobernador como 

representante del Poder oentral para el 
gobierno de toda ella, y la del Alcalde 
para el gobierno del Munioipio, pudieran 
ooasiunar dificultades, y á las poblacio
nes de más de 20000 habitantes, donde 
pareoe más preciso que desempeña aquel 
cargo quien, además de la oonfianza de 
sus conciu ladinos para administrar, 
tenga para gobernar la del Poder eje
cutivo. 

La ínlole especial de las poblaciones 
de Madrid y B iroelona requiere que se 
mantenga la legislación vigente; pero 
como el Gobierno piensa que en las de
más oipitales de provinoia y en las po
blaciones de más de 20.000 habitantes 
deba todavía limitarse aquella faoultad, 
propone á la sabiduría de las Cortes que 
el nombramiento de A'calde haya de ha
cerse previa propuesta en terna de los 
Ayuntamientos mismos. 

Ha sido motivo de preocupación para 
el Gobierno la organización de los Ayun
tamientos rompiendo la actual uniformi
dad, cuyos efecto* dafi>sos ha comproba
do la experiencia; y necesitado de adop
tar un canon con que estableoer los tipos 
distintos en que se funde la necesaria di
versidad, ha adoptado tres organizado-
n s distintas, una para los Municipios de 
menos de 1.000 habitantes, otra para los 
de más de 1.000 y menos de 100000, y 
laotra tercera para los de m^s de 100.000, 
teniendo en cuenta la dificultad de una 
mayor diversifioaoión y el número de 
Municipios de cada tipo. 

En la mayor parte de ellos, pero sobre 
todo en los de las grandes poblaciones, 
se ha procurado reducir el número de 
Conceiales para que los Ayuntamientos 
pierdan en lo posible su carácter de 
Asambleas deliberantes, donde suele dar
se más á la elocuencia que á la práotioa 
de una buena administración, y á flu 
también de que, siendo manos los admi 
nistradores, puedan oonoretarse más y 
esclarecerse más fácilmente las respon
sabilidades. A este fin especial se enca
mina también la autorizaoióu que se otor
ga á los Ayuntamientos y Juntas muni
cipales de l 8 mayores poblaciones, para 
que en lo que toque al curso diario de la 
Administración, pueda oonstituir, como 
auxiliar de los Alcaldes, una Comisión 

téonioa munioipa! compuesta de personas 
extrañas al Ayuntamiento mismo y ador
nadas de títulos y aptitudes téonioas ade-
ouadas para tal objo'o. 

No ha pisado desaperoibido al Gobier
no la conveniencia señalada hace tiempo 
por los hombres científicos de dar A los 
Ayuntamientos otro carácter, con parti
cipación en ellos de Corporaciones, gre
mios y otras entidades análogas; pero no 
consintiéndolo el artículo constitucional 
correspondiente, en cuanto para ello hu
biera do presoiodirse do la elección, se 
ofrece á esto la compensación debida 
dando á los in iividuos más caracteriza
dos de tales Corporaciones oapaoidad 
para firmar parte de los Ayuntamientos, 
y á todos l^s individuos de las Corpora
ciones misturs la necesaria para interve
nir en las Juntas municipales de pobla
ciones mayores de 1.000 habitantes, por 
s -r este un organismo cuya importancia 
se acentúa desde el momento en que se 
hace necesaria su ratificación para los 
aouerdos de los Ayuntamientos en los 
asuntos de mayor transcendencia que 
afectan á intereses exclusivamente mu
nicipales, y para casi todos aquellos que 
no trascienden al interés social, cuya 
salvaguardia sólo al Gobierno, en defini
tiva, corresponde. Entre las Asociaciones 
á quienes so otorga tal participación figu
ran las constituidas por elementos esen
cialmente obreros, á fin de que, en el se
no de los Ayuntamientos y Juntas muni
cipales, puedan expresar sus aspiracio
nes, plantear legítimamente sus iniciati
vas y proponer cuanto conduzca al bien
estar general, así en lo que toque á la 
higiene como á los abastos, á los impues
tos y arbitrios con ellos relacionados, y 
á todos los demás asuntos que directa
mente se refieran al progreso moral y 
material de las clases obreras. 

En cuanto á las fuo< iones de los Ayun
tamientos, claro es que el Gobierno ha 
procura lo distinguir debidamente aque
llas que les corresponden como auxilia
res de la Administración oentral, ya que 
de ellas sea imposible presoindir, de 
aquellas otras que sólo como administra
dores del común están llamados á ejercer, 
acrecentando éstas en pantos que el Go
bierno considere marcadamente esencia-
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les, como los relativos al ensancho de po-
blaoiones y á las facultades de crear ins
tituciones mnnicipales, de beneflenoia y 
de instruoción púbüoa, Cajas de Ahorro 
y Montas de Piedad. Entre todas ellas 
desouella, quizás, la correspondiente á 
las condiciones jurídicas de los Munici
pios de adquirir finoas rurales 6 su do* 
minio útil con destino á dehesas boyales 
ó de aprovechamiento común. 

No se ocultan al Gobierno los riesgos 
que con esta última se corren de desha
cer en gran parte la obra de la desamor
tización civil realizada en el transcurso 
del siglo XIX; pero oiego será quien no 
vea cómo ha coinoidido con los extremos 
de aquella desamortización y oon la casi 
total extinción de nuestra propiedad co
munal, la peonaría de la mayor parte de 
las poblaoiones rurales, y quien no per
ciba que con la limitaoión que el proyec
to de ley impone, no se volverá á los daños 
indudables de la exagerada propiedad 
las manos muertas, y aoaso se facilitará 
la posibilidad de realizar con los pro
gresos del tiempo lo que hoy parecía uto
pia, si no tuviera la realidad práotioa en 
otros países: que los Ayuntamientos pue
dan oeder á sus vecinos proletarios el do
minio útil y temporal de pequeñas por
ciones de los bienes comunales, para ha-
oer mayor número de pequeños propie
tarios y acrecentar oon ello el bienestar 
general. 

En las actuales circunstancias, y aten
didas las deficiencias de nuestras cos
tumbres en cuanto á la administración 
munioipal, estima el Gobierno que el es
píritu deseen tralizador en que se inspira 
el proyecto de ley que somete á la deli
beración de las Cortes requiere oomo con
trapeso el organizar debidamente la oa-
rrera de Secretarios de los Ayuntamien
tos, respetando en éstos el derecho de 
separarlos, pero estab eciendo una norma 
invariable pura su nombramiento, que 
sea garantía de que no se separará de su 
cargo á un funcionario apto y oapAZ 
para sólo satisfacer aspiraciones perso
nales; el Gobierno, sin embargo, consi 
dera que ésta es más bien materia de un 
reglamento, que, si las Cortes le autori
zan, se propone diotar, y para ouya per
manencia solicita que se prohiba su re
vocación ó modifloación sin la audiencia 
del Consejo de Estado en pleno. 

Introdúcense en el proyecto escasas 
modificaciones respecto de la legislación 
hoy vigente en lo que toca á la Hacien
da munioipal; Us reformas que se pro
ponen se encaminan más bien á aligerar 
la contabilidad y á haoer más fácil su 
examen en todo momento. Pero tampoco 
oree el Gobierno que los preceptos de 
flsoalizacióo y de tutela que se mantie
nen, y que pueden embarazar la acción 
de los Ayuntamientos y Junta municipal 
de localidades notoriamente bien admi
nistradas, deban subsistir integramente 
para ellos; por eso propone una gran li
bertad, oa8Í una verdadera soberanía en 
estos pantos y en cu-uito no contradiga 
los preceptos de las leyes g^n^rales del 
Reino, para los Ayuntamientos que aore-
diten haber saldado sus presupuestos sin 
déficit a'guno efectivo durante cinco años 
consecutivos. 

En lo tocante á la responsabilidad de 
Alcaldes y Concejales, propónese una se
paración definida entro la criminal y la 
administra?Wa, reluciendo ¡a suspensión 
como corrección gubernativa á sólo trein

ta días, y habiendo de sustituir á los Al-
oaldes, Tenientes ó Concejales suspensos, 
no Concejales interinos designados por el 
Gobernador de la provincia, sino suplen
tes elegidos por el pueblo simultánea
mente oon los propietarios. 

El Gobierno ha oonsagrado singular 
atención al capitulo del proyeoto en 4 u e 
se determinan los recursos procedentes 
oontra los aouerdos de los Alcaldes, 
Ayuntamientos y Juntas muniolpales, 
porque estima que en tal mandato de la 
ley ba de oonsagrarse en definitiva su es
píritu descentraUzador; asi, pues, el sen
tido de tal disposición es el de que sea 
dado al Poder central ó á sus represen* 
tantes en las provínolas conocer en "Iza
da de los aouerdos que se relacion-n oon 
los intereses generales; pero en cuanto 
toque á intereses exclusivamente muni
cipales, ó sean ejecutorios los aouerdos 
sin otro recurso que el juicio declarativo 
ante loa Tribunales del fuero ordinario 
cuando aquéllos afeoten á derechos civi
les, que sólo prooeda el reourso conten-
oioso-administrativo, sin otra interven
ción previa del Gobernador de la provin-
oia que la absolutamente precisa para 
declarar, sin entrar en el fondo de los 
asuntos, si los aouerdos se adoptaron ó 
no oon competencia; funoión de que no 
sería bien despojar á los representantes 
en las provincias del Poder moderador. 
Asi comprenderán los hombres de buena 
voluntad alejados hoy de la vida local 
por considerarse quizás defendidos de la 
arbitrariedad de los Ayuntamientos e.,n 
los recursos de alzada, que sólo fiscali
zando la Administración y dirigiéndola 
ouando fuere necesario, pueden evitarse 
á todos desafueros que les oausen daños 
irreparables. 

Tal es sintéticamente expresado el pen
samiento que ha inspirado el proyecto de 
ley que el Gobierno somete á la delibe
ración de las Cortes. De su sabiduría es
pera que, reconociendo, ya que no el 
aoierto, al menos el buen deseo, reforme 
en el proyecto mismo ouanto fuere nece
sario para reorganizar debidamente la 
administración munioipal española. 

Madrid 19 d e Ootubre d e J901. »»AL 
FON80 GoNzA¿KZ. 

PROYECTO DB LBY M U N I C I P A L 

TÍTULO PRIHJ2RO C A P I T U L O P R I M E R O 
De los términos municipales y sus alte» 

raqioms 
Articulo 1.* Es Municipio la asocia

ción reoonooida pjr la ley de todas las 
personas que residen en un término mu
nicipal. 

Art.2.° El Municipio es, además de 
una entidad administrativa, una perso
nalidad jurídica, oon la oapaoidad que á 
las Corporaciones de interés público atri
buyen los artíoulos 35 y 37 del Código 
olvil. 

Art. 3.° Son circunstancias precisas 
en todo término municipal: 

1.» Que no baje de 2 000 el número 
de sus habitantes residentes. 

2 . a Que teuga ó se les pueda señalar 
un territorio proporcionado á su pobla
ción. 

3.* Que pueda sufragar los gastos 
municipales obligatorios oon los recursos 
que las leyes autoricen, 

Se entenderá que queda demostrada la 
imposabilidad de sufragar estos gastos 

ouando un Ayuntamiento hubiese salda
da, después de la publicación de la pre-
sente,4ey, tres presupuestos oonsecutlvos 
con déficit, que exceda de la sexta parte 
de su importe total. 

Subsistirán, sin embargo, los actuales 
términos municipales que tengan Ayun
tamiento, aun ouando no reúnan las oír 
cunstanoias determinadas en este ar-
tioulo. 

Art. 4.° La acción administrativa del 
Ayuntamiento no se extienda-más allá de 
su respeotivo término municipal. 

Para el e jeroieio de los derechos de que 
los Municipios se oonsideren asistidos so-
hr • hienas situados fuera de su término, 
los Ayuntamientos no podrán utilizar 
otros medios que los que las leyes otor
gan á los particulares ó entidades jurídi
cos de oaráoter privado. 

Art. 5 ° Los Munioipios compuestos 
de varios grupos de población tendrán 
oomo capitalidad uno de ellos, en el cual 
residirá el Ayuntamiento. 

Pira variar la oapitalidad de un Muni 
cipio será indispensable el acuerdo de la 
mayoría de los vecinos del Municipio, 

Art. 6.° Los términos municipales 
pueden ser alterados: 

1.° Por agregaoión total á uno ó va
rios términos colindantes. 

2.° Por agregaoión de parte de un tér
mino, bien sea para constituir por si ó oon 
otra ú otras porciones Municipio indepen
diente, ó bien para agregarse á uno ó á 
varios de los términos colindantes. 

3 0 Por supresión de Munioipios cuyo 
territorio se agregará á los inmediatos, 
según determine el Gobierno. 

Art. 7 ° Procede la supresión de un 
Municipio y sa agregaoión á otro ó á va
rios de sus colindantes: 

1.° Cuando por carencia de recursos 
ú otros motivos fundados lo acuerden los 
Ayuntamientos y la mayoría de los veci
nos de los Munioipios interesados. 

2.° Cuando por ensanche y desarrollo 
de edificaciones se confundan los oascos 
de los pueblos y no sea fácil determinar 
sus verdaderos limites. 

Art. 8.° Procede la segregación de 
parte -ie un término para agregarse á 
oiro ú otros existentes cuando lo aoucr-
den la mayoría de lo» veuinos de la por 
oión que haya de segregaría y tos Ayun
tamientos de los Munioipios á que haya 
de agregarse, siempre que la segregación 
pueda tener efeoto sin perjudioar los in
tereses legítimos del resto del Municipio 
primitivo, y que los nuevos términos mu
nicipales reúnan las condiciones expre
sadas en el art. 8.° 

Art. 9.° La segregaoión de parte de 
un término munioipal para oonstituir por 
si ó en unión de otra ú otras porciones de 
otros términos colindantes uno ó varios 
Munioipios independientes, requiere el 
acuerdo de la mayoria de los veoinos de 
la partea segregar y de todos los Ayun
tamientos ínteres-idos, que no se perju
dique interesas legítimos de ningún Mu
nicipio, y que los nuevos términos que 
resulten reúnan las con liciones expresa
das en el art. 3.° 

Art. 10. En cualquiera de los casos de 
agregación ó segregaoión, los Ayunta-
minutos interesados señalaran las nuevas 
demarcaciones de terreóos y ptaoúcarán 
la división de bienes, aprovechamientos, 
usos públicos y oréditos, sin peijuicio de 
los derechos de propiedad y servidum
bres públicas y pr;vados existentes. 

Art. 11. Las Diputaciones p r 0 V i n 

les resolverán los expedientes s°í** 
agregaoión y segregaoión de t é r n ^ 
munioipales. D ? > l 

Los acuerdos serán ejecutivos otiand 
fueren adoptados de conformidad oou i ° 
veoinos y Ayuntamientos interesados J 
gúo lo dispuesto en los artículos a'nt 

r lores. 

En otro caso se arohivará el exped í 
te, sin que la resoluoión contraria produj 
oa ningún efeoto. 

Art. 12. Ningún término manloipu 
podrá perten^oer, bajo ningún oonoepl0 

á distintas jurisdicciones de un miinj¡ 
orden. 

Art. 13- Cuando parte de un término 
munioipal se agregue á otro de distinto 
partido judicial por virtud de lo dispuesto 
en el art. 8.°, la parte agregada pasiri 
á formar parte del partido jodioial á que 

oorreaponda el Ayuntamiento á que te 
agregare. 

Si el Municipio á que se agregue tiene 
más de un partido judioial, el Gobierno 
determinará á cuál ó á cuáles ha de in. 
cprporarse el territorio agregado. 

Art. 14. Para haoer pasar un término 
de uno á otro partido judicial se oirá i 
los Ayuntamientos del pueblo y de lai 
cabezas de partido, á la Diputación pro 
vincial y á la Sala de gobierno de la Au • 
dieuoia territorial. 

La resoluoión se dictará por los Minis
terios de Gracia y Justioia y de la Go
bernación, y si no hubiere conformidad 
entre ellos, por el Conseja de Ministros. 

Art. 15- Las cuestiones que se susci
ten sobre los límites de dos ó más térmi
nos municipales deberán someterse á li 
resolución del Gobernador de la provín
ola, oon audiencia de la Comisión pro* 
vincial, cuando los Ayuntamientos de qu» 
se trate correspondan á una sola pro
vincia, ó á la del Ministerio de la Gober
nación si pertenecieran á provincias dis
tintas. En uno ú otro oaso, las resolucio
nes del Gobernador ó del Ministerio del* 
Gobernación causarán estado, y contr» 
ellas solo cabrá, en su casi, el reoorio 
contenoioso-adroinistrativo. que podrán 
ejercitar los Avuntamientos y propieta
rios interesados. 

CAPITULO H 
De los habitanttis de los términos 

municipales 
Art 16. Los habitantes de un tórniin* 

municipal se dividen en 
Residentes, y 
Transeúntes. 
Los residentes se sublividen en 
Vecinos, y 
Domiciliados. 
Art. 17 Es vecino de un Manió»??* 

todo español emancipado que reside b*' 
bitualmente en un término muoioiP*1 * 
se halla inscrito oon tal oaráoter eo «*1 P* 
drón del pueblo. 

Es también vecino todo extranjar0 9$ 
haya obtenido oarta do naturaüz io'tón 7 
se encuentre en el caso del párrafo ante
rior. 

Es domiciliado todo español qa«. p ^ 
estar emanoipado, reside habitualuieD-
en el término, fortnandj parte de I*0** 
ó familia de un vecino. , 0 

Es trauseunte todo el qm, no e» 1* 0 ' . 
comprendido en los párrafos antei»1 * 
se encuentra en el término accid¿ u l ' 1 

mente. ^ 
Art. 18. Todo español ha de oou 
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drenado oomo vecino 6 domiciliado 
Manioipio, ó inscripto en algún 

Ke^istro consolar. 
El q ° e t a v i e r e r e s , d e n 0 , a alternativa 
varios Mnnioipios optará por la ve-

£ f t d e » ° n 0 d e e l l o s ; . t . 

0ob!o: si alguno se hallare insoripto en 
j adron de dos ó más pnebloa, se esti-
e como válida la vecindad ultima
r í a declarada, quedando desde enton-

a n,,ladas las anteriores. 
C

 A f l > jo. La cualidad de vecino es de
grada de oficio, ó á instancia de parte, 

el Ayuntamiento respectivo. 
a r t . 20. El Ayantamicnto declarará 

je ofioio vecino a todo español emanoi-
Oado qae en la época de formarse ó rec
tificarse el padrón l'eve dos años do re 
sideooia fija en el término municipal. 

También hará igual declaración res 
pecio 4 los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan resl-
denoia fija en el término, aun cuando no 
hayan completado los dos años. 

Se entenderá hecha la declaración de 
ofiolo en el hecho de incluir á un indivi
duo con el caráoter de veciuo en el pa
drón. 

Art. 21. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año, declarará veoino a 
todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas mu* 
oicipales que le correspondan hasta aque
lla fecha en el pueblo de au anterior re
sidencia. 

El solicitante ha de probar que lleva en 
el término una residencia efectiva conti
nuada por espacio de seis meses á lo me
nos, y que reúne además las condiciones 
del art. 17. 

No será válida la deolaraoión de vecin
dad si el solicitante estuviera designado 
púa cargo oonoejil en otro pueblo. 

Art, 22. Es obligación de los Ayun
tamientos formar el padrón de todos los 
habitantes de su término, con expresión 
de su calidad de vecinos, domiciliados y 
transeúntes, nombre, edad, estado, pro
fesión, residencia y demás oircunstanoias 
que la estadísiioa exija y el Gobierno 
detormlne. 

En los padrones se hará constar, por 
nota puesta en los mismos, bajo la res
ponsabilidad del cabeza de familia, los 
Individuos de ella que sepan leer y es 
crlblr. 

(Se continuará) 

Gobierno Civil 
, ¿" P e d e f i o o Kuntz y Amor, Ingeniero 

J del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Joaquín Lloréns 

*' 8 C°r<íoba, veoino de esta corte, ha 
eT d ? m * d ° 6 0 0 3 1 6 G o b i o r n o d e provincia 

l* 15 del aotual una solioitud pidien-
0 * Propiedad de 662 pertenencias de 

a mina de hierro que tendrá por nom-
r* Presteza, sita en el punto llamado 

J^rroyos de los Chopos», «Pella la Lobe-
«Navacervera* y «Conjuro», térini-

0 municipal de Colmenarejo. 
e a i©na las 562 pertenencias que soli-

C I £ e Q esta forma: 
L¡ e l 0 m a r á por punto de partida la quin-
p * 8 t A C R d e la mina San Joaquín, pro-
e Q *d del que firma, situada al N.E. 
d e erreno m o D t u o s o , próximo al camino 

a Espernada y en linde de dicha 
» q u a l i e Q e al E. y á una distanoia 

de 83 metros al correspondiente de la 
mina Ramón. De esta estaca, punto de 
partida, se medirán 2.000 metros en dl-
reooión N. y se clavará la oriraera esta-
oa; de ésta, al O. 3.000 metros y la se
gunda estaca, atravesando esta linea la 
«Cariada de Colmenarejo», el «Camino de 
las vinas viejas» y los de «Robledillo», 

Vilanlllo» y «Valdemorillo»; de la se
gunda, al S. 2 600 metros y la tercera; 
de ésta, al E. 2.500 metros y la cuarta. 
Esta linea coincidirá con la N. de San 
Joaquín desde los 1.000 metros, contados 
desde la dicha tercera estaca de este de
nuncio hasta los 2 500 metros en que tam 
bien se ha dicho se clavará la ouarta, 
que coincidirá con la tercera de San Joa
quín, sita on «Sitio Palomero», tierra de 
Fernando Castellano; de la cuarta, al N. 
600 metros y la quinta, que coinoidirá 
con la cuarta de San Joaquín, oolooada 
en Navaoervera y en tierras de Celestino 
Gamella. La linea ó linde comprendido 
entre las estacas cuarta y quinta de este 
denuncio, coincide con ol linde determi
nado por las estaoas tercera y ouarta de 
San Joaquín; de la quinta, al E. 500 
metros y se llegará a) punto de partida. 

Esta figura ueométrioa enoierra una 
superficie do 750 hectáreas ó pertenen
cias; poro como dentro de dicha superfi
cie quedan dos minas ó registros que, 
según se dice, miden 128 y 60 pertenen
cias por lo menos, se solicita la demarca* 
oión de las 562 restantes, renunciándose 
á las que pueda tener otro registro ante» 
rior, si lo hay. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta feoha la solicitud de registro, he 
aoordado se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL, de ia provincia, en la tabla de anun-
oios de este Gobierno de provincia y en 
el pueblo de Colmenarejo, en cumpli 
miento de lo dispuesto eu ol art. 23 do la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, con 
el fin do quo los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones al Excelen
tísimo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 21 de Ootubre ue 1901.=Fede-
rioo Kuntz. 

303.-626. 

D. Federico Kunz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero do Madrid. 

llago saber: Que O. Benito Culzado y 
Sánchez, veoino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
8 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 15 pertenencias de una 
mina de hierro que teudrá por nombre 
La Rosario, sita on el punto llamado de 
la caima», propiedad de D. Tomás Laso, 
término municipal de Colmenar Vie{o. 

El terreno registrado linda al S. con el 
Canal de aguas de Isabel II y al E. con 
el mismo Canal, al O. oon camino que va 
á Colmenar Viejo y al N. oon la misma 
finoa. 

Designa las 15 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tomará oomo puuto de partida la 
casilla llamada de los B ifios, y de aquí 
se tirará una visual ai ángulo más N. de 
la oasa vivienda del guarda de la oitada 
finoa titulada la «Sima», y desde el punto 
de partida se medirán 450 metros en di
rección á la visual de dicho ángulo y se 
pondrá la primera estaca; de ésta y en 
dirección S. 150 metros y la seguuda; de 
estay paralelamente al punto do partida 
500 metros y la tercera; de¿de ésta y al 

N. 300 metros y la cuarta; desdo ésta y 
en dirección paralelamente á la primera, j 
500 metros y la quinta; de ésta á la pri
mera 150 metros, quedando asi cerrado 
el perímetro de las 15 pertenenoias ó hec
táreas que sejrún medioión tiene el re
currente el honor de solioitar. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta feoha la solioitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo do Colmenar 
Viejo en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de quo los que se 
orean oon derecho presenten sus oposicio
nes al Exorno. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta dias. 

Madrid 19 do Ootubre de 1901.=Fe-
derico Kuntz. 

303.—627. 

D. Federloo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D Juan Clímaoo Pla
za.vecino de esta o r t e , ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 8 del 
aotual una solicitud pidiendo la propie
dad de 65 pertenenoias de una mina de 
hierro que tendrá por nombre Antonia, 
sita en el término munioipal de Horoa-
juelo. 

Designa las 65 pertenenoias que soli
cita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida el 
mojón S.E. de la mina Los tres herma-
7io$. sita en el paraje llamad) «Frontal»; 
desde éste se medirán 700 metros al N. 
siguiendo la linea del E. de Los tres her
manos y se colocará la primera estaca; 
desde ésta 400 metros al E. y la segunda; 
desde ésta 803 metros al S. y la tercera; 
desde ésta 200 metros al O. y la ouarta; 
desde ésta 600 metros al S. y la quinta; 
desde ésta 500 metros al O. y la sexta; 
desde ésta 700 metros al N. y la séptima, 
sobre el mojón S.O. de la mina Los tres 
hermanos; desde ésta, siguiendo al lado 
S de dicha mina, ó sea en dirección E 
300 metros y se encontrará el punto de 
partida, quedando asi cerrado el perime 
tro do las pertenencias solicitadas que 
comprende el terreno de las minas oadu 
oadas Favorita, Antonia y La Duina fe, 
franco y registradle. 

Y habiendo silo admitida por deoreto 
de esta focha la solicitud de registro, he 

¡ acordado se publique par medio de edio-
! tos en el BOLETÍN OFICIAL de ia provin

cia, eu la tabla de auunoios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
iloroajuelo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que 
los que se orean con derecho presenten 
sus oposloione3 al Exorno. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 19 de Ootubre de 1901-=Fede-
iloo Kuntz. 

803.—628. 

D. Federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber. Que D. Juan Climaco Pla
za, veoino de esta o r t e , ha presentado 
en este Gobierno de provinoia el día 8 
del aotual una solioitud pidiendo la pro
piedad de 12 pertenenoias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre Juani
ta, sita en el punto llamado «Las Segu* 
rizas», término munioipal de Iloroajuelo 
de la Slerru. 

Designa las 12 pertenenoias que solici
ta en esta forma: 

Se tomará como pnnto de partida el 
ángulo E. del cercado do Mariano Ibáfiez, 
próximo á nna calicata en tierra de Ful
gencio Sanz, ó sea el mismo de la mina 
Isabelita\ desde éste se medirán 70 me
tros E. 20° S. y se colocará la primera 
estr»oa; desde ésta se medirán 600 metros 
N. 20° E. y la segunda; desde ésta 200 
metros O. 20 1 N. y la tercera; desde ésta 
600 metros S. 20° O. y la ouarta; desde 
ésta 130 metros E. 20° S. y se encontrará 
el punto de partida, quedando asi cerra» 
do el perímetro de las pertenecías solici
tadas y que ooupa el mismo terreno de la 
mina Jsabelita, hoy oaducada, y deolara-
do franco y registrable. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
aoordado se publique por modio de edic
tos en el BOLEi s OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Horcajue-
lo de la Sierra, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de ia ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que 
los que se crean con dereoho presenten 
sus oposioiones al Excmo. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 19 de Ootubre de 1901.Fede
rico Kuntz. 

301.—629. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

¿Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

sacar á pública subasta la construcción 
de 325*37 metros aproximadamente de 
alcantarilla en la calle de Zurbano, entre 
la de AbaBcal y el paseo del Obelisco, 
bajo el tipo de 64'50 pesetas cada un 
metro. 

Los lieltadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la canti
dad de 1.049'31 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á loi respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
oipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 2098*63 pesetas, quo le será de
vuelta á la terminación del oontrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 19 de 
Noviembre del901,álas doce,en laprime 
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcal
de ó en quien al efeoto delegue y con las 
formalidades del art. 17 de \u Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de 
manifiesto los pliegos de oondioiones en 
esta Seoretaria (Negociado 8.°). durante 
las horas de diez á dooe, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerradas, 
durante los diez días que precedan al de 
la subasta, en la ofioina del Registro ge
neral del Exorno. Ayuntamiento, donde 
se oonservarán en un buzón especial 
existente en dioha oficina, previa diligen
cia del registro, hata el dia de la celebra
ción de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los lioitadores 
en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu» 
oirse oontra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en IOÍ diez pri-
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meros d i a s siguientes á la fecha de l pre
sente anuncio en el Registro general del 
Excelentísimo Aynntamiento; entendién
dose qne, pAsado d ioho plazo, no be admi
tirá nioguna y seguirA sas trámites el 
expediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se A n u n c i a al público para su 
uunooimicnto. 

Madrid 1 9 de Octubre de 1901 .«El Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
fane d e b e r á e x t e n d e r s e en p a p e l t i m b r a d o do l 
Ls tndo d e U c laxe 11 .*. y a l pre-toctarfto l l e v a r 
e s o n t o ou el s o b r e lu n i g u i a n t e : " P r o p o s i c i ó n 

p a r a o p t a r á. l a s u b a s t a do. . .n) 

D..., qne > ive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción de la construcción de 3 2 5 ' 3 7 metros 
aproximadamente de alcantarilla en la 
calle de Zurbano. entre la de ábascal 
y el paseo del Obelisco, i nunoiala en 
el BOLETÍN oFiotAL de la provincia en el 
día... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su c a r 
go dicha construcción con es'ricta suje-
oión á ellas por (aquí la proposición en 
es t a forma: ios precios tipos ó con la baja 
de tanto por oienlo (en letra)cn los precio» 
tipos). 

(Fecha y Arma del proponente). 
3 0 3 . - 590 . 

Esta Excraa. Corporaoión ha acordado 
sacar á públioa 3 i basta el aprovecha
miento, durante tres afitos. de las hierbas 
que resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, bajo el tipo de 5 0 0 

pesetas cada un año. 
Los lidiadores consignarán previamen

te como fianza provisional la cantidad de 
2 5 pesetas en la Caj * general de Depósi
tos y Amortización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido, y el rematante la definitiva de 5 0 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 3 1 d e 
Ootubre de 1901 , á las doce y treinta, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5 . bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Aloalde ó en quien al efeotodele* 
guey con las formalidades del^rt. 17 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones en esta Secretaría (Negociado 
8.°), durante las horas de diez á doce, to-
dos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Los Imitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
rradas, dutaute los diez días que prece
dan al de la subasta, en la oficina del Re
gistro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde 80 conservarán en un buzón espe
cial existente en dioha ofloina, previa 
diligenoia del registro, hasta el día de la 
oelebraolón de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la ilesa por loa licitadores 
en el acto del remate. 

Las redamaciones que puedan dedu
cirse contra la oelebración de esta su
basta deberán presentarse en los c i n c o 
primeros días siguientes á la fecha del 
presante anuoolo en el Registro general 
de l Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dioho plazo, no se a d i n i t i -

rá ninguna y seguirá sus trámites el ex
pediente objeto de d i o h a subasta. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 19 de Octubre de 1901.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
( q n e d e b e r á e x t e n d e r l e en pape l t i m b r a d o d e l 
b f l t a d o d e l a olaeo t i . * , y a l p r e s e n t a r s e H o y a r 
o s o r i t o e n e l s o b r e lo s i g u i e n t e : "P ropos i c ión 

p a r a o p t a r A. l a s u b a s t a do . . .») 

D..., que vive..., enterado de las 
condiciones de la snbnsta en pública 
licitaoión del aprovechamiento de las 
hierbas, durante tros afios, del nuevo 
Parque del Oeste, anunciada ou el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en el dia... 
d¿..., conforme en un todo con lasmisraas, 
se compromete á tomar á su cargo di"ho 
servicio con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposioión en esta f«»rma: los 
precios tipos á oon la baja de - tanto por 
oi^nto (en letra) en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
303.-592. 

El Exorno. Sr. Alcalde, por decreto de 
8 del Actual, ha tenido á bien disponer so 
abra concurso público por término de d ez 
días, que comenzarán á contarse desde 
la fech* de la flj tción del presente anun
cio en el tablón de ediotos de esta prime
ra Casa Consistorial, para la admisión de 
proposiciones para llevar á oabo la con
fección, con arreglo al modelo que esta
rá de manifiesto en el Negociado 3.° de 
esta Secretaria, y entrega de prendas de 
abrigo oon destino al Cuerpo de bombe
ros de esta villa. 

Los que desoen tomar parte en este 
concurso presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel 
de la dase 11*, en el Registro g< neral 
de esta Secretaría, durante'las horas de 
doce de la mañana á dos de la tarde, en 
cualquiera de los días laborables quo 
transcurran hasta expirar el plazo fijado, 
t-ni ndo en cuenta quo la cantidad con
signada en el vigente presupuesto muni
cipal para atender al pago de las referi

das prendas es la de 4.000 pesetas, y por 
tanto los interesados habrán de fijar el 
número de prendas que por la expresa
da suma y oon sujeción al aludido mode
lo se comprometen á confeccionar, precio 
de cada una y plazo para la entrega 
de todas. 

Asimismo s? advierto que el Excelentí
simo Sr. Alcalde se reserva la facultad de 
aceptar la proposición más conveniente 
ó de rechazar todas las quo se presenten 
sin derecho, por parte do los proponentes, 
á reclamación de ninguna clase. 

Lo que se anuncia para oonooimiínto 
del público. 

Madrid 11 de Octubre de 1901.=El Se
cretario, Frauciioo Ruano. 

304.—640. 

El Exorno. Sr. Aloalde, por decreto de 
16 del aotual, ha tenido á bien disponer 
se abra conourso público por término de 
diez días, que comenzarán á contarse 
desde la focha de la fijación del presento 
anuncio en el tablón do edictos de esta 
primera Casa Consistorial, para la admi
sión de proposioiones para llevar á oabo 
la conf-jooióu, oon arreglo á los modelos 
que estarán de manifieste en la oficina de 
la visita de Polio! I Urbana, y entrega de 
50 trajes y 25 gorros de faena para uso 
de los Guardias de la Seooión montada 
del Cuerpo de Policía Urbana. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán sus proposioiones 
en pliegos oerrados, extendidas en papel 

de la clase l l . H , en el Registro general 
de esta Secretaría, durante las horas do 
doce do la mañana á dos do la tarde, 
en cualquiera de los días laborables que 
transo \rran hasta expirar el plazo fijado, 
teniendo en ouenta que la oautidad 
aprobada por el Exorno. Ayuntamiento 
para pago de este suministro es la de 
587 oO pesetas, y por tanto que este es el 
precio tipo máximo que se fija para que 
los interesados señalen el que les con
venga, ASÍ como el plazo dentro del cual 
se comprometen á la entrega del número 
de prendas que queda expresado confec
cionadas con sujeoióu á I03 antedichos 
modelos. 

Asimismo se advierte que el Excelen
tísimo Sr. Aloalde se reserva la facultad 
de aceptar la proposición más conve
niente ó de rechazar, si estimase que nio
guna lo era, todas las que se presenten, 
sin derecho por parte de sus autores á 
reclamación de ninguna clase. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Octubre de 1901.—El Se
cretario, F. Ruano. 

3 0 4 . - 6 « . 

El Exorno. Aynntamiento, en sesión ce
lebrada en 18 del actual, se ha servido 
acordar las siguientes modificaciones en 
las tarifas de Consumos que han de regir 
en el próximo año de 1902. 

Se suprimen los doreohos de Consumos 
de las siguientes especies comprendidas 
en las partidas números 90 á la 94 inclu
sive: 

Hortalizas y verduras á granel de Ma
drid y su provinoia. 

Las demás clases no especificadas. 
Las prooedentes de Aranjnez. 
Las introducidas en seras ó banastas. 
Las alcachofas, espárragos, tomates, 

patata*, eto. 
Igualmente se suprimen los dereohos 

de inspección y reconocimiento de las 
mismas especies. 

Se aumentan á la partida 25, que dice 
«Alcoholes», hasta 80°, y licores no espe
cificados, 003 oéu'.imos en litro. 

Partida 26 que dioe «ídem de superior 
graduación», 0'13 céntimos por oada gra
do centesimal en hectolitro, y á la parti
da 72 «Nieve y hielo>, 0'05 oénttmos en 
kilogramo. 

Eu cumplimiento del contrato celebra
do con el arrendatario de este impuesto, 
se abre amplía informaoión pública du
rante quince días, extonslva á la altera
ción que propone la Comisión y no acep
tada por ahora respecto al adeudo de las 
carnes y la modificación aoordada en los 
tipos do adeudo de las partidas números 
120 al 122 que se refieran á maderas de 
todas otases. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento, haciéndole saber que en el 
preoitado plazo de quince días se admi
tirán en el Registro general del Excelen
tísimo Ayuntamiento lis reclamaciones 
que83presenten contra estos particula
res, que deberán ser extendidas en papel 
del sello 11.° 

Madrid 21 de Octubre de 1901. = F r a n -
císco Ruano. 

304 -642 . 

En el sorteo verificado por esta Exce
lentísima Corporaoión el día 18 dol co
rriente para oubnr una vaoante de Vo-
oal Asociado que resultaba en la Junta 

munioipal por incompatibilidad riel 
venia desempeñando dioho cargo ^ 
sido designado por la suerte, entrj í 1 

contribuyentes que figuran en | H a °* 
oión 20.*, el Sr. D. Lorenzo Rodr l J^ 

Lo que se anuncia al público p % r R **' 
conocimiento y á efeotos de lo precepto"1 

do en el articulo 6 9 de la ley M U Q Í C J ' ' 
Madrid 1 8 de Octubre d¿ 1 9 0 1 . = E ^ ' 

oretario, F . Ruano. 

3 0 4 . - 6 4 3 . —~ 
En oumpl'miento de lo prevenido o Q e 

art. 146 de la vigente ley Municipal,qQe 

da expuesto al público en esta Secretarla 
por término de qulnoc dias, á contar det-
de esta fecha, el proyeoto de presupaesto 
general de esta villa para elafio próxU 
rao de 1 9 0 2 . 

Lo que so anuncia al público para 35 
conooiraiento, 

Madrid 2 1 de Ootubre do 1901 .=EIS« . 
oretario, Franoisoo Ruano. 

3 0 4 . - 6 3 9 . 

Canencia 
Se baila expuesto al públioo el padrón 

y lista oobratoria de cédulas personales 
que ha de regir en 1902, por espaoio de 
quinoe días, en la Secretaria del Ayunta, 
miento, para oír reclamaciones. 

Canenoia 1 7 de Ootubre de 1901.=E1 
Aloalde, P. O., Miguel Osete. 

303.—610. 

•fortaleza 
Sin perjuicio de lo que la Superioridad 

resuelva, á virtud de acuerdo del Ayun
tamiento y Junta munioipal de mi presi
dencia, se hace saber por el presente Mi
mando licitadores á la primera y únic* 
subasta para arrendar en esta villa y st 
término, á venta libre, durante todo el allí 
de 1902, los dereohos y recargos legalet 
de todas las especies sujetas al impuesto 
general de Consumos correspondientes 4 
la misma, que e! menciónaJu acto tendrá 
efecto en ena Casa Consistorial y en un 
sólo remate, por pujas á la liana, el di» 
1 7 de Dicienibru próximo, de dter. á doc« 
de su tnañuna, bajo el tipo de 2 9 1 6 pa»6* 
tas con 9 6 céntimos á que ascienden en 
totalidad los dichos derechos y recarga 
y con sujeción al pliego de condiolone» 
que hasta el día de la subasta y eu el 
acto del remate estará do manifiesto eu 
Seoretaria á fin de qué puedan enteraba 
las personas que deseeu tomar parte en 
la lioitación. 

Hortaleza 1 7 de Ootubre de 1 9 0 1 . * E 1 

Aloalde, Eduardo Núflez. 

303.—599. 

Xavalcarncrn 
Fijadas definitivamente por el Ayunt*' 

miento de mi presidencia, ¡>revio el dio* 
taraen del Sindico, las cuentas munioip** 
les de esta villa correspondientes al 
natural de 1900, quedan expuestas al P ¿ # 

blico en la Seoretaria de este Municipio 
por término de quinoe dias, para QaC 

puedan presentarse las reolamaoionc» 
que creau convenientes oon arreglo al **' 
ticulo 161 de la ley Municipal vigente d« 
2 do Ootubre de 1877 . 

Navaloarnero 1 5 de Octubre de 190»* 
= E 1 Atoalde, Bernardo González. 

3 0 3 . - 6 0 4 . 

Olmeda de la cebolla 
Se úalla terminada la matrícula i n d 0 ^ 

trial que ha de regir eu el año de 1902> * 
expuesta al públioo por quinoe días, P 

J 
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Jueves 24 de Octubre de 1901 

ra el qne guste enterarse y haoer las re 
clamaciones qne orea justas, 

pasado dicho término no se oirá nin-

^oTmeda de la Cebolla 19 de Octubre de 
1901-= E 1 Alcalde, Gabino Moratilla. 

303.—603. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públloo en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de ocho días, para oir re
clamaciones, las listas que han de servir 
de b*se para la recaudación de la confri
cación de edificios y solares en el afio 
de 1902. 

Olmeda de la Cebolla 19 de Octubre de 
1901.=El Aloalde, Gabino Moratilla. 

303.-608. 
San aqrustin 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la primera subasta celebrada 
el k; del actual para el aprovechamien
to de los pustos sobrantes de la Dehesa 
Monoalvillo, de estos Propios, se anunoia 
ana segunda subasta, que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 26 del oí -
rrjente, á las doce de la mañana, bajo el 
mismo tipo y condiciones que rigió en la 
primera, cuyo pliego se halla do mani
fiesto en la Seoretarla de este Ayunta
miento. 

Lo que se anunoia al público llamando 
Imitadores. 

San Agustín 18 de Octubre de 1901.=» 
El Alcalde interino, Isidoro Pasoual. 

803.-697. 
Torrelodones 

L*s cuentas municipales de esta, villa 
correspondientes á los ejeroicios de 1897 
á 98 y, 98 á 99, se hallan terminadas y ex 
puestas al públioo, por término de quinoe 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir r e c l a m a c i o n e s . 

Torre'odones 14 de Ootubre de 1901.= 
El Alcalde, Gregorio Ofloro. 

303— 605. 
Torrejón de A r d o r 

La matríoula del subsidio industrial de 
esta villa para el próximo ano de 1902 
•e encuentra formada y de manifiesto al 
público, por término de quinoe días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que pueda ser examinada por los in
teresados y hacer las reolamaoiones con
venientes. 

Torrejón de Ardo2 20 de Ootubre de 
1901.«El Alcalde, Raimundo de Mesa. 

803.—602. 

La lista cobratoria para la cobranza de 
* contribución sobre edifloios y solares 

de esta vil!», p a r a el próximo aflo de 
1900 • 

j7^-» se encuentra formada y expuesta 
* P u b l i c o , por término de ocho días, en 
» Seoretarla de este Ayuntamiento, á fin 
o que los interesados en la misma pue-
a& examinarla y reclamar errores arit

mético» ó de copia únicamente dentro de 
«Moho plazo, pues pasado éste no serán 
e m i t i d a s y se dará al documento el cur-
8 0 correspondiente 

Torrejón de Ardoz 20 de Ootubre de 
1901.=EI Acalde, Raimundo de Mesa. 

303.—607. 
Vnldemaneo 

Acordado por el Ayuntamiento de mi 
Presidencia y Jnnta de Asociados el me-

1 0 d e oobrir el encabezamiento de Con-
«aom c o n , a Hacienda, y.sjn perjuicio de 

lo que pueda aoordar, tendrá efecto la 
primera subasta de todos los artículos en 
oonjunto sujetos á tarifa el día 31 del co
rriente mes, de diez á dooe de su mafiana, 
en la Casa Consistorial de esta villa, bajo 
el tipo de 1.598 pesetas 99 céntimos y 
condiciones estipuladas en el pliego de 
condiciones que estara de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento y en el 
aoto de la subasta. 

El arriendo es por sólo el próximo afio 
de 1902, y el medie adoptado la renta 
libre. 

Valdemanco 17 de Octabre de 1901.= 
El Alcalde, Gregorio Díaz. 

803.-600. 
Talleras 

El día 24 de Noviembre próximo veni
dero tendrán lugar ante el Ayuntamiento 
de esta villa, los arriendos en publica ?u-
basta que á continuación se expresan» 
todo para el afio de 1902. 

Arbitrio de peso y medida de uso volun
tario: 

A las diez y treinta, en la cantidad de 
3.421*52 pesetas. 

Degüello de reses de hebra: 
A las once y quince, en la cantidad de 

12.109*75 pesetas. 
Degüello de reses de cerda: 
A las doce, en la cantidad de 5 267*58 

pesetas. 
A las dooe y cuarenta y cinco minutos 

tendrá lugar el arrendamiento en públioa 
subasta de los oajones de la oalle de Mejo
rada, destinados á la venta de frutas, ver
duras, pan, etc. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Si no hubiere postor para alguno de los 
tres arbitrios, se celebrará una segunda 
subasta en las mismas condioiones el día 
1.° de Diciembre. 

Valiecas 16 de Octubre de 1901 =E1 
Aloalde, Melquíades Bienointo. 

304.—646. 

Villa del Prado 
Como tampoco en este día haya podido 

conseguirse enajenar la lefia que produ
jera la roza de la parte alta de la Dehesa 
del Solomar, á pesar de que el tipo para 
hacer proposioión era el de 1.500 pesetas, 
á que ascendía deducido el 25 por 100 de 
su primitiva asaoión, se haoe público que 
el día 29 del aotual, á las onoe de su ma. 
liana, se oelebrará la ouarta subasta bajo 
el primitivo pliego de condiciones, excep
to la cantidad tipo para la misma, que 
será el de 1.200 pesetas, ó sea el 40 por 
100 menos de la primera tasación. 

El aoto tendrá lugar en la Sala Capitu
lar, bajo la presidsnoia del que susoribe. 

Villa del Prado 19 de Octubre de 1901. 
=El Aloalde, Adrián Sampedro. 

303. -596. 
Ylllamanta 

La subasta de los derechos de pesas y 
medidas, puestos de plaza y calles du
rante el afio natural de 1902, bajo el tipo 
de 1 000 pesetas y pliego de condiciones, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, á las onoe de la mafiína, el día 27 del 
presente mes, ante el Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Villamanta 16 de Octubre de 1901.= 
El Alcalde, P. O., Zoilo Gómez, Secre
tario. 

303 —594. 

Ytllamanrlqne 
El día 3 del próximo mes de Novlem-

ore, de úiez á dooe de su mafiana, se ve
rificará en las Salas Consistoriales de es
ta villa la subasta de Consumos á venta 
libre para el ejercicio de 1902, bajo el 
tipo de 2 748 pesetas 40 cenamos y de 
conformidad en un todo al pliego de con
dioiones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
4 * 4 paeda ser examinado por las perso
gas qae lo deseen. 

Si la primera subasta no tuviera efeoto 
por falta de llenadores, se oelebrará una 
s e g u n d a bajo el mismo pliego de condi
oiones el d í a 13 del mismo mes, y en ella 
se admitirán proposiciones por las do 8 

terceras partes del tipo de tasación. 
Villamanrique de Tajo 18 de Octubre 

de 1901. = El Alcalde, Emilio Camacho. 
303 —698. 

Villarrjn de Sal vané)» 
La matricula industrial de esta villa 

para el afio 1902 se halla terminada y 
expuesta al público durante ooho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo pueds.ser examinada 
por cuantas personas lo deseen y formn-
lar las reolamaoiones qne tengan por 
eonveniente. 

Villarejo de Salvanés 18 de Octubre de 
1901 . - E l Aloalde, Anselmo Brea, 

303.-601. 

Las listas oobratorus para la cobranza 
de la contribnoión urbana en esta villa 
durante el aflo 1902 Be hallan termina
das y expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante el 
término de ooho días, dentro de cuyo pla
zo pueden ser examinadas por las perso
nas que lo deseen. 

Villarejo de Salvanés 18 de Ootubre de 
1901.=E1 Aloalde, Anselmo Brea. 

303 —606. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo, por término de qoiooe días, el pa
drón de las personas sujetas al impuesto 
de cédulas personales en esta villa en el 
aflo 1902, durante ouyo plazo puede ser 
examinado por onantas personas lo de
seen y formular las reolamaoiones que 
tengan por oonveniente. 

Villarejo de Salvanés 18 de Ootubre de 
1901. = EI Aloalde, Anselmo Brea. 

303—609. 
Ylllaverde 

No habiendo tenido efeoto por falta de 
lidiadores la subasta para el aprove 
ohamiento de pastos de la Dehesa boyal 
de esta villa, anunoiada para el día 15 
de los corrientes, tendrá lugar una se
gunda el día 30 del aotual, á las dooe, 
bajo el pliego de oondioiones formulado 
por la Sección facultativa de Montes y 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taria. 

Villaverde 16 de Ootubre de 1901.=E1 
Alcalde. S i m ó n Berihuete. 

303,-595. 

Direfpiún general ii Obras públicas 
En virtud d e lo dispuesto por Rea! or

den de 24 de Septiembre de 1901, esta 
Dirección general ha seflilado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, á las 
dooe, para la adjudicación en pública su
basta de rectificación y enoauzamiento 
del arroyo Vadillo y construcción de un 

puente metálioo sobre diobo arroyo en la 
oarretera de Ajalvir á Vioálvaro, provín
ola de Madrid, ouyo presupuesto de oon-
trata es de 34 750 pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públioas, 
situada en el looal que ooupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públioas, hallándose de manifles'o 
para oonocimient: del público el presu
puesto, condiciones y planos oorrespon. 
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego-
oiado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comeroío y Obras 
públioas en las horas hábiles de ofioina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 18 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos oiviles de la Pe
nínsula, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
dase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1.700 
pesetas en metálioo ó en efectos de la 
Deudapúblioaaltipoque les está asignado 
por las respeotivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á oada pliego 
el dooumento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mism-s. 

Madrid 14 de Ootubre de 1901.=E1 Di
rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publioado con fecha... de. . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de rectificación y enoauzamiento del 
arroyo Vadillo y construcción de un 
puente metálico sobre dicho arroyo en 
la carretera de Ajalvir á Vioilvaro, pro
vincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mis
mos con estrióla sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la oan
tidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadacu.ente la oantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna clau
sula). 

(Feoha y firma del proponente). 
304.—657. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de nfanterla, Juez permanen
te de la Capitanía general de esta región 
y de la oausa instruida contra los guerri
lleros Manuel Maure Ullas y Aotouio 
Carballo. por riña entre amboa. 
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Por la préseme cito, llamo y empbzo 
al guerrillero del primer batallón de Vo

luntarios. Manuel Mauro Lilias, natural 
de Orense, hijo de Domingo y de Car

men, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publioaoión del 
presente, se persone en el domioilio de 
este Juzgado, Prínoipe, 9, teroero, á 
prestar deolaraoión en la оапза á que me 
refiero; teniendo entendido que, de no 
oomparecer, le parará el perjuicio á que 
haya lugar según el Código de Justioia 
mi'itur y del Penal ordinario. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo milita

res, y á los agentes de la polioía judicial, 
para que praotiquen las más ac t ivas di

ligencias en busoa del menoionado suje

to, y, oaso de ser habido, lo apresarán, 
oonduoiéndolo oon las seguridades con

venientes á las Prisiones Militares de 
esta corte, pues asi lo tengo aoordado en 
diligencia de este dia. 

Madrid 19 de Ootubre de 1901.=Eduar

do Cappa. =Por mandado de Su Señoría, 
el Secretario, Francisoo Paniagua. 

303.—620. 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Te

niente Coronel de infmtería, Juez ins

tructor de la Cipitanía general de Casti

lla la Nueva y del expediente instruido 
contra el soldado que fué del segundo ba

tallón Voluntarios de Matanzas, D. Juan 
Góm iz Herrero, por el delito de deserción 
oon circunstancias oalifloativas. 

Por el presente y únioo edioto cito, lla

mo y emplazo al referido D. Juan Gómez 
Herrero, para que en el improrrogable 
término de treinta dias, oontados desde 
la publioación del presente en el BOIETIN 
OFIOIAL de esta provincia, oomparezca 
ante este Juzgado, sito calle del Prínoi

pe, 9, tercero izquierda, oon el Üu de que 
sea notificado de la res^luoióu de sobre

seimiento recaída en el susodicho expe

diente. 
Por tanto, exhorto y requiero á todas 

las Autor id idos, así civiles oomo milita

res y á los agentes de la polioía judicial, 
para la busca del mencionado sujeto, y 
oaso de ser habido, notificarle esta oita 
oión, dando cuenta á este Juzgado, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

M tdrid 19 de Ootubre de 1901.=Eduar • 
do С »ppa.=Por mandado de Su Señoría, 
el Secretario, Franoisoo Paniagua. 

803.619. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 

primera instanoia é instru¿oión del distri

to de la Audiencia de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Ramona Celis y Casero, natural de 
O.sornillos, partido judiojal de Astudllio, 
provinoia de Patencia, hija de José y de 
Tornas1. de treinta y cuatro años, casada, 
sirvienta, que tuvo su domioilio en la 
calle d'.; los Abades, número 7, de esta 
corte, para que en el término de quinoe 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de que ingrese en la Cárcel de 

mujeres para sufrir la pena de dos 
años, ouatro meses y un dia de prisión 
correccional, aperoibida que, de no verifl

oarlo, será deolarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ru go y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 

A la busoa de la expresada procesada, 
ouyas señas personales son: estatura re

gular, pelo negm, ojos azules, nariz re

gular, color del rostro bueno, visfe traje 
de artesana, y en el oaso de ser habida la 
pongnn á mi disposioión en la referida 
Cároel de mujeres 6 la presenten en este 
Juzgado. 

Madrid 11 de Ootubre de 1901.=Bal

doraero Gullón.=EI Esoribano, Lioenoia

do Fulgenoio Muza*:. 
303.—615. 

D. Baldoraero Gullón y López, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis 
trito de la Audiencia de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramón Espara, vecino de Baroelona, y 
que ha vivido en la calle de la Universi

dad, 78, de aquella oiudad, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sila auiienoia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, c Ule del General 
Castalios, con el objeto de que preste de

claración indagatoria en la oausa que se 
le sigutí por estafa; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioía judioial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel de hombres d s esta corte, 

Madrid 8 de Octubre de l901.*Baldo

inero Gallón. = E1 Esoribano, P. H., Li

cenciado Rafael L. de Pando. 
303.—614. 

En virtud de providenoia del Sr. Jnoz 
de primera instanoia ó instrucción del 
distrito de la Audlenoia de esta curte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa, sa oita á D. Jorge 
Domínguez Peña, que ha vivido en esta 
corte cu la calle de S «a Vicente B »ja, nú

mero 55, prinoipal. para que comparezca 
en su S ila audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, oonta

dos desde el siguiente al en que este edio

to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste deolaraoión en 
la causa qua se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa de oinco á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuioio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garle á efectuardioha comparecencia. 
Madrid 8 de Ootubre de 1901.=V.° B.° 

=GulIón.=El Esoribtno, P. H., Licenoia

do Rafael L. de Pando. 
303.—617. 

HOSPICIO 
D. Nioolás Lillo y Rodas, Juez de pri

mera instanoia ó instrucoióu del distrito 
del Hospicio de esta corte, interinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Santos Vegí, cuya filiación, cir

cunstancias y paradero no constan, para 

que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, ealle del 
General Castaños, oon el objeto de respon

der á los oargos que le resultan en causa 
por estafa; aperoibido que, deno verificar

lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere logar. 
•. Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to• 
das las Autoridadesy ordeno á los agen

tes de la polioía judioial prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
seflis personales tampooo constan, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posioión en este Juzgado. 
Madrid 18 de Octubre de 1901.=Ni

oolás Lillo.—El Esoribano, Licenciado 
Pedro Taraoena. 

304.653. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instruoción del partido de Getafe. 

Por lábreseme requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al procesado Luis Martí

nez Ramos, hijo de Fernando y de Anto 
nia, de veintiooho años de eda i, soltero, 
dependiente de platería, natural de Aspe 
(Alicante), siendo sus señas personales: 
estatura un metro 698 milímetros, oara 
ancha, color pálido, ojos azules, nariz y 
boca regula»*, pelo oastaflo, tiene bigote 
del mismo oolor y viste americana y cha

leoo de lana gris, pantalón obscuro, oa

misa de color, botas y sumbrero hongo 
oolor cafó, ouyo sujeto ha tenido su domi

cilio en Madrid, calle de San Isidro, nú

mero 4, segundo izquierda, ignorándose 
su paradero actúa!, para que dentro del 
término de diez dias desde la publioaoión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, oompa

rezoa en este Juzgado; bajo apercibi

miento, si no lo verifioa. de ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuioio á que hu

biere lugar. 
Al propio tiempo, exoito el celo de todas 

las Autoridades oiviles y militares y 
agentes de lapo l i cu judicial para que 
procedan á la busoa y captura del referi

do procesado, remitiéndole á disposioión 
de este Juzga lo con las seguridades con

venientes, pues asi se ha acordado en el 
sumurio que oontra el Luis Martínez ins

truyo por estafa frustrada de una almo, 
hada de viaje, 

Dada en Getafe á 19 de Ootubre de 
1901 —Aquilino Mufiiz.=Por su manda
do, Maximiano Díaz. 

303.—618. 

Factorías Militares ds Madrid 
Se neoesitan para el consumo da esta 

Factoría de Utensilios los artioulos si
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á los diez 
de la mañana dál día 5 del mes próximo 
venidero en la Comisaría Intervención 
de dioha Factoría, acompañando mues
tras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrlr 
personalmente al aoto ó estar en ól*le
gítimamente representados 

Las personas á quienes puedan ab

dicarse los remates, oaso de haber o 
sloiones aoeptables, les serán oornun°

P0* 
daB las aceptaoionss de sus oUn***' 
las entregas, libres d e todo gasto, q ^ * 
rán tener lugar precisamente dentro* 
los catorce días siguientes. 

Madrid 21 de Ootube de 1901 .^gj p 

misario d e guerra, Franoisoo Oleó. °* 

304—658. 

Sa neoesKan para el oonsunao de e i t l 

Faotoría de Subsistencias los artlonlo, 
siguientes: 

Harina de flor, í d . de todo pan, oarbó& 
de hulla, Id. d e ook, sal, lefia, aven* 
oebada y paja para oienso. 

Las personas qm deseen enajenar aj. 
ganos d e los artioulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á ¡as ouoa 
d e la mafiana del día 5 de N.jviembra 
próximo en la Comisaría Intervención^ 
dioha Faotoria, aoompali ando mueatraj 
de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourirper 
sonalraente al aoto ó estar en él legítima

mente representados. 
Las personas á quienes puedan adjQdi. 

carse los remates, oaso de habar propo. 
sioiones aceptables, les serán omioi

oadas las aoptaoiones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de tolo gasto, de. 
berán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce dias siguientes. 

Madrid 21 de Ootubre de 1991.=EI Co

misario de guerra, Franoiso Oleó. 
304.—659. 

Comisaría d8 Saarra ds Vicálvaro 
Se neoesitan para el oonsumo de esti 

Faotoria de Subsistencias los articula 
siguientes: 

Petróleo, carbón vegetal y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al* 

gunos de los artioulos de que se trati, 
presentarán sus proposiciones á las dial 
y media de la mafiana del dia 15 da No

viembre en la Comisaría Intervención de 
dicha Faotoria, aoompaflando muestra* 
de ios mismos. 

Los proponentes doberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar eu él legl» 
finiamente representad is. 

A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber pf** 
posiciones aceptables, les seráu oomoa' 
cadas las aceptaciones de sus ofertas, í 
las entregas, libres de todo gasto, deba* 
rán tener lugtr precisamente dentro 
los oatorce dias siguientes. 

Vicálvaro 15 di Oo ubre de 
Comisario de guerra, Pascual Aguado. 

303 —624. 

Mcnts ds Piedad y Caja ds Ahorras 
de JVIadrld 

En esta semana han ingresado eo •' 
Caja de Ahorros 124 781 pesetas Pa 

1.475 imposiciones, de las ouales 
nuevas 229, y se hin satisfecho por °*P¡" 
tal é intereses 159.9.91 pesetas, á so'io* 
tud de 442 impouentos, 201 do ellos P° 
saldo. ^ 

Madrid 20 de Ootubre de lMl .** 8 1 ' 
rector, José Alvarez Marifio. 

303.611. 

Escuela tipolitográiictt del Hospicio

a»s T e l e f o n o a»* 


